
 

Juzgado Quince Civil Municipal 

      

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

 

Téngase en cuenta el escrito que antecede allegado por parte NOTARIA SEGUNDA DEL 

CIRCULO DE BOGOTA, por intermedio del Conciliador CARLOS ALFONSO SILVA 

ALDANA en el que da a conocer sobre la admisión y apertura del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante de la Sra. Flor Alba Díaz. 

 

De conformidad con lo anterior y en virtud a lo establecido en el numeral 1ª del artículo 545 

del Código General del Proceso se DISPONE:  

 

1.- Decretar la suspensión del proceso a partir de la aceptación de la solicitud.   

 

2.- Disponer la permanencia del expediente en la secretaría, sin perjuicio de que oportunamente 

se haga el control de términos respectivo.  

 

3.- Notifíquesele esta decisión al operador de insolvencia. 

 

4.- Requerir a la abogada ESPERANZA RIVERA LONDOÑO para que se sirva aportar el auto 

de apertura del trámite de insolvencia elevado por la NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO 

DE BOGOTA, dado que no se observa en el expediente con el fin de que milite en el 

expediente para consulta de las partes. Proceda.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-1163 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

Una vez revisadas las diligencias, se observa que el presente asunto ha 

permanecido inactivo en la Secretaría de este Despacho Judicial por más de (1) 

año sin que se haya asumido la carga procesal dentro de las presentes diligencias, 

razón por la cual este Juzgado en acatamiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien le hayan sido descontados. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos respectivos con las constancias de 

rigor en caso de darse. 

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, una vez se haya cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la rama 

judicial. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2022-287 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    



El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

 

 

Visto el informe secretarial y el memorial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Aceptar la excusa presentada por la testigo SANDRA PATRICIA BARBERI 

FORERO. 

2. Por ser procedente lo solicitado por la Dra. MARTHA CECILIA ORTEGA 

OVALLE, se fija nueva fecha para el día 16 de julio  de 2024 a las 09:00 am. 

 

Secretaría, procure la logística necesaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1198 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada NO 

descorrió el incidente de nulidad, propuesto por la incidentante. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes 

dentro del incidente de nulidad así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto 

con el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto 

con los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-221 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

 

Bogotá D.C.,  4 de abril de 2024 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía ($7.350.693,89) . 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  

 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 

2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 

de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

RESUELVE  

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas 

y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  

(djc)  
2024-324 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS 

S.A.S., en contra de MAURICIO RAMIREZ HERRERA, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Pagaré No 5992536: 

 

(1) Por la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS, M/cte. ($85.165.221), por 

concepto del capital insoluto del título valor báculo de la obligación. 

(2) Por valor de los intereses de mora sobre el saldo del pagaré base de esta acción, 

liquidados a la tasa máxima anual efectiva autorizada en la ley, desde la presentación 

de la demanda y hasta cuando se produzca el pago efectivo. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL, 

como apoderado(a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-325 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  4 de abril de 2024  

  

  

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de ANA MILENA 

GOMEZ QUINTERO y JUAN DAVID GOMEZ QUINTERO. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) JORGE PORTILLO FONSECA, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2024-326 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

 

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía. 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo legal mensual a que se 

refiere este artículo será el vigente al momento de la presentación de la demanda. Cuando 

se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para 

efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los 

parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 y 

en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 de 2018.  La 

presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 
2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para 

lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 

2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  



  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2024-327 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos aportados 

reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, en concordancia con 

los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

RAMOS CABALLERO CESAR JULIO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía No.79669409 y LEIDY JOHANA REYES CASTRO 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.52839374, previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700004900389481 

 

1. Por la suma de $ 58.966.465,08 M/cte , equivalente a 163.316,6741 UVR, liquidado con 

el valor de la UVR del día 22 DE FEBRERO DEL 2024, por concepto del CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora. 

2. Por el interés moratorio a la tasa del 16,05% el cual es equivalente a una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio de 10.70% pactado sobre el CAPITAL INSOLUTO, de 

la pretensión 1, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la 

obligación. 

3. Por la suma de $16.155.372,19 M/cte, equivalente a 44.744,7825 UVR, liquidado con el 

valor de la UVR del día 22 DE FEBRERO DEL 2024, por concepto de cuotas de capital 

exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 02 DE NOVIEMBRE DEL 

2020 hasta la fecha de la presentación de la demanda. 

4. Por valor de los interés moratorios a la tasa del 16,05% equivalente a una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES 

MENSUALMENTE, VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento 

hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

5. Por la suma de $22.919.375,36 M/cte, equivalente a 63478,7273 UVR, por concepto de 

intereses de plazo causados a la tasa de interés del 10.70%, hasta la fecha de presentación 

de la demanda 



 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el Embargo de 

los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de esta 

ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de cumplimiento 

al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se resolverá 

sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante 

esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de 

la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, 

al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 



 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr(a). DANYELA REYES GONZALEZ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2024-328 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

  

1. Conforme a lo informado en el acápite de pruebas aporte el certificado de 

tradición especial dado que revisada la demanda no se observa.  

2. Arrime el avalúo catastral para esta anualidad con el fin de determinar la 

determinación de la cuantía.  

 

 

Para evitar futuras nulidades, considere la parte demandante que en los mensajes 

de datos se deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos.  

  

Al final, se le recuerda al actor el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado por el artículo 

78 del C.G.P., siempre que no existan medidas cautelares inacabadas. 

  
 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2024-329 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  4 de abril de 2024  

  
 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por MOVIAVAL S.A.S. en contra de DANIEL MAURICIO OSPINA SEGURA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1012441411. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) PAULA ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-330 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  4 de abril de 2024  

 

  

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía.  

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo legal mensual a que se 

refiere este artículo será el vigente al momento de la presentación de la demanda.  

 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 y 

en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 de 2018.  La 

presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 

2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para 

lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 

2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  

(djc)  
2024-331 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    

 

 

 

 

  

  

  

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a71d30383a5f8d95a09fc0bf940abd4ac70665d02a4dcf30cf697563d6cad0b

Documento generado en 04/04/2024 12:28:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   4 de abril de 2024  

 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en contra de 

SINDY LIZETH RODRIGUEZ CUBIDES. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-332 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

contra de CAROLINA ARIAS GRAU, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.030.537.005, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la Obligación No. 20744006602 contenida en el pagare desmaterializado número 

23618155, con certificado de depósito en administración para el ejercicio de derechos 

patrimoniales No. 0017891704: 

 

(1) Por la suma de $1.561.158 M/cte por concepto de capital. 

(2) Por la suma de $ 2.854 M/cte por concepto de otros. 

(3) Por valor de los intereses moratorios sobre la parte de capital correspondiente a $ 

1.561.158 a la tasa máxima legal permitida, causados desde el día 8 de febrero de 

2024 y hasta que se verifique el pago total de la obligación y autorizados en el 

pagaré.  

Por la obligación no. 20756126990 contenida en el pagare desmaterializado número 

23618109, con certificado de depósito en administración para el ejercicio de derechos 

patrimoniales no. 0017891588: 

(4) Por la suma de $36.961.591 M/cte por concepto de capital. 

(5) Por la suma de $13.479.364  M/cte concepto de intereses de plazo. 

(6) Por la suma de $172.677 M/cte por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

de $ 36.961.591 M/cteacumulados en el pagare y que se encuentran plenamente 

autorizados e incorporados al momento de diligenciar el titulo valor. 

(7) Por la suma de $ 600.905 M/cte por concepto de otros. 



(8) Por valor de los intereses moratorios sobre la parte de capital correspondiente a $ 

36.961.591 M/cte a la tasa máxima legal permitida, causados desde el día 8 de febrero 

de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la obligación y autorizados en el 

pagaré. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 



dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ, como 

apoderado(a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-333 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   4 de abril de 2024  

 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por BANCO FINANDINA S.A. BIC en contra de s DEISSY MORALES 

RODRIGUEZ y JUAN JAVIER SANCHEZ FRANCO identificados con la cédula de 

ciudadanía No. 1032413079 y 80895551. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-334 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    



 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8842374331cd21a822cf65348015744a08a971d8e54b1861d6d538c66f6704cc

Documento generado en 04/04/2024 12:28:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024  
 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, en contra de LEIDY JHOHANA 

GOMEZ BEDOYA, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.057.784.120, previo 

los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

POR EL PAGARE UNICO No. M026300105187603445001060586. 

 

1. Por la suma de $63.989.629.70 M/cte correspondiente a capital. 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital total mencionado en la pretensión 

1., liquidados a la tasa máxima legal vigente más alta, de conformidad con lo establecido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia para estos créditos, causados desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento del título valor (05/12/2023) y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $3.590.595.6 M/cte por concepto de los intereses remuneratorios pactados en 

el literal b) del título valor base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

RECONOCER personería al Dr(a). MARIA MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE 

SANCHEZ, como apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-336 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  4 de abril de 2024  
  

  
 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de YENNY JULIETH ACOSTA 

RAMIREZ. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) JORGE PORTILLO FONSECA, quien actúa en calidad de apoderado(a) 

judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-337 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    



El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024  
 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

ALONSO BAUTISTA PEREZ BARRERA, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 8410088556. 

 

1. Por la suma de $ 29.825.472 M/cte correspondiente a capital acelerado.  

2. Por valor de los intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión primera, 

computados a la tasa máxima legal vigente, desde la presentación de la demanda hasta 

el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $60.000.000 M/cte (valores acumulados) correspondiente a cuotas de 

capital.  

4. Por valor de los intereses de mora sobre cada cuota de capital indicada en la 

pretensión anterior, a la tasa más alta legal permitida contadas desde el día siguiente 

a la exigibilidad de cada cuota y hasta el pago total de la obligación.  

5. Por la suma de $17.818.817 M/cte (valores acumulados) correspondiente a intereses 

de plazo.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-338 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024  

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos para la procedencia de la misma, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR LA SOLICITUD DE ENTREGA elevada por LUIS FERNANDO 

ACEVEDO PEÑALOZA (arrendador(es)) contra los TEODOMIRO FRANCO  

BUITRAGO Y LUZ GLADYS CAMARGO DE FRANCO (arrendatario(a)), al tenor de 

lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 – derogado por el Articulo 144 del 2220 

de 2022. 

 

COMISIONAR a los Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva, o a la 

inspección de policía de la localidad, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar; para la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble indicado en el 

acta de conciliación.  

 

LIBRAR despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

ACREDITAR por parte del actor ante el comisionado, y en debida forma, los linderos del 

inmueble de tal manera que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias sin necesidad de auto que lo ordene, una vez se haya 

dado cumplimiento a lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2024-339 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024  

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de JONHSON HENRY QUITO CARO, en contra 

de WILLIAM ANTONIO VILLAREAL MARTÍNEZ, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Letras de Cambio. 

 

1. Por la suma de $27.000.000,oo M/cte, por concepto de capital de la letra 01, suscrita el 

1º de agosto del 2020, vencida el primero (1º) de agosto de 2021. 

2. Por el valor de los intereses moratorios correspondientes al anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal vigente, contados desde el 02 de agosto de 2021 y hasta la fecha 

del pago total. 

3. Por la suma de $30.000.000,oo M/cte, por concepto de capital de la letra de cambio No. 

02, suscrita el 1º de septiembre del 2020, vencida el primero (1º) de septiembre de 2021. 

4. Por el valor de los intereses moratorios correspondientes al anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal vigente, contados desde el 02 de septiembre de 2021 y hasta la 

fecha del pago total. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

RECONOCER personería al Dr(a). CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ, como apoderado 

(a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-340 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.35  Hoy _5 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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